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  ORDENANZA  MUNICIPAL  No 137/2021 
 

POR LA CUAL SE APRUEBA DENOMINAR LAS CALLES DEL BARRIO LOMA GUAZU -CONAVI 

II CON LAS DENOMINACIONES DE CURUPAYTY, NIÑOS MARTIRES DE ACOSTA ÑU, CERRO 

CORA, HUMAITA Y ABAY, DE LA CIUDAD DE CAACUPÉ.  ------------------------------------------------ 

Caacupé, 30 de marzo de 2021 

Visto: 

La Constitución Nacional de la República del Paraguay. --------------------------------------- 

La Ley N° 3966/2010 “Orgánica Municipal”. ---------------------------------------------------- 

El Exp. N° 45.293 de la Comisión de Fomento y Desarrollo Canavi II. ---------------------- 
 

Considerando: 
 

Que, el proyecto fue presentado por la Comisión de Fomento y Desarrollo Canavi II ----- 

Que, los vecinos del  B° Loma Guazu - Conavi II  han solicitado la aprobación de nominar  

las calles sin nombre, ubicados en el barrio. ---------------------------------------------------------------  

Que, propuesta presentada es detallada a continuación: calle Curupayty, Niños Martires 

de Acosta Ñu, Cerro Corá y 13 Tuyuti.---------------------------------------------------------------------- 

Que, la Dirección de Obras sugiere en lugar de 13 Tuyuti sea utilizada el nombre de 

Humaita, a la calle que no indicaron nombre como Abay, completando toda la fracción con 

nombres relacionados a la Guerra de la Triple Alianza. ------------------------------------------------ 

Que, la presentación de este proyecto fue previamente coordinado entre los pobladores de 

los sectores y los proponentes, quienes a través de documentos firmados manifestaron su 

consentimiento para la denominación de la calle.--------------------------------------------------------- 
 

Que, la Comisión Asesora de Legislación, con todos los documentos e informe 

correspondientes ya analizados aconseja aprobar el proyecto considerando que contribuirá 

positivamente a la organización urbanística y estructural de la Comunidad.------------------------- 
 

Por tanto y en mérito a lo expuesto: 
LA JUNTA MUNICIPAL DE CAACUPÉ, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DEL 

MES DE MARZO, CONTENIDA EN ACTA N° 254, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONCEDE LA LEY; ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

O R D E N A: 
 

Art. 1°- DENOMINAR LAS CALLES DEL BARRIO LOMA GUAZU -CONAVI II CON LAS 

DENOMINACIONES DE CURUPAYTY, NIÑOS MARTIRES DE ACOSTA ÑU, CERRO CORA, 

HUMAITA Y ABAY, DE LA CIUDAD DE CAACUPÉ.  ----------------------------------------------------------  

 
 

Art. 2°) QUEDA DETERMINADO LA UBICACIÓN DE LAS MISMAS COMO SIGUE:------ 

• CURUPAYTY: avenida del acceso al Fraccionamiento dando continuidad a la 

calle existente al Sur. 

• NIÑOS MARTIRES DE ACOSTA ÑU: tercera calle paralela al norte de la Ruta 

Caacupe- Tobati (del Maestro). 

• CERRO CORÁ: la segunda calle paralela al norte de la Ruta Caacupe- Tobati 

(del Maestro). 

• HUMAITÁ: según se adjunta plano de ubicación 
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•  ABAY:  según se adjunta plano de ubicación 

Art. 2°) Comuníquese a la Intendencia Municipal, para los fines pertinentes ---------------------- 
|  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CAACUPÉ A LOS 30 DIAS DEL MES 

DE MARZO DE  2021, ACTA N° 254.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

 

                       Rose Marie Sequeira                                   Abg. Aldo Ismael Bogarin G. 

                         Secretaria                                           Presidente  

   TÉNGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE.------------------------------------- 

      Caacupé,     de  abril  de  2021 

 
Abg. Joel Noguera Cabañas         Lic. Diego Armando Riveros González 

         Secretaria General                                                     Intendente Municipal 


